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 ANEXO VI

Cuerpo de Ingenieros Geógrafos

Curso selectivo

Módulo I: Trabajo en equipo.
Módulo II: Administración y Función Pública.
Módulo III-A: Técnicas de redacción de informes.
Módulo III-B: Técnicas de negociación.
Módulo IV: Gestión Administrativa y gestión económica-financiera.
Módulo V: Presentaciones orales.
Módulo VI: Ámbitos de actuación del Instituto Geográfico 

Nacional 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 5634 ORDEN ECI/881/2006, de 17 de marzo, por la que se 
corrigen errores en la Orden ECI/757/2006, de 9 de 
marzo, por la que se convocan procedimientos selectivos 
de ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profe-
sores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional y Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño, así como procedimiento para la 
adquisición de nuevas especialidades por funcionarios 
de carrera de los mencionados cuerpos, en plazas situa-
das dentro del ámbito de gestión del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia.

Observadas omisiones en la publicación de la Orden 
ECI/757/2006, de 9 de marzo, Boletín Oficial del Estado de 17, por 
la que se convocan procedimientos selectivos de ingreso y acceso a 
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escéni-
cas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional y Maestros de Taller de Artes Plásticas y 
Diseño, así como procedimiento para la adquisición de nuevas espe-
cialidades por funcionarios de carrera de los mencionados cuerpos, 
en plazas situadas dentro del ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación y Ciencia,

Este Ministerio ha dispuesto su corrección en el siguiente sentido:

Primero.–En el anexo I –Baremo de méritos para el procedimiento de 
ingreso libre–, el primer párrafo del subapartado 2.1. Expediente acadé-
mico del Título alegado, se entenderá redactado de la siguiente forma:

«Se valorará exclusivamente la nota media del expediente académico 
del título alegado siempre que este título se corresponda con el nivel de 
titulación exigido con carácter general para ingreso en el cuerpo: Profeso-
res de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño: Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. Profeso-
res Técnicos de Formación Profesional y Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño: Diplomado universitario, Ingeniero Técnico o Arqui-
tecto Técnico».

Asimismo, donde dice: «... y hasta 104,00»,
Debe decir: «... y hasta 10,00»

Segundo.–Los párrafo segundo y tercero del subapartado 2.3.1. 
relativo a Titulaciones de primer ciclo, quedan redactados de la 
siguiente forma:

«En el caso de aspirantes a los cuerpos de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional y Maestros de Taller de Artes Plásticas y 
Diseño, no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el primer 
título o estudios de esta naturaleza que presente el aspirante.

En el caso de aspirantes a los cuerpos de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el título 
o estudios de esta naturaleza que haya sido necesario para la obten-

ción del primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que pre-
sente el aspirante.»

Tercero.–El párrafo segundo del subapartado 2.3.2. relativo a 
Titulaciones de segundo ciclo, se entenderá redactado:

«En el caso de aspirantes a los cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 
Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, no se 
valorarán por este apartado, en ningún caso, los estudios que haya sido 
necesario superar (primer ciclo, segundo ciclo o, en su caso, enseñanzas 
complementarias), para la obtención de primer título de Licenciado, 
Ingeniero o Arquitecto que presente el aspirante».

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en 
el artículo 11.1. de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redaccióndada por 
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de exposición, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, 
en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 17 de marzo de 2006.–La Ministra, P. D. (ECI/87/2005, 
de 14 de enero; B.O.E. del 28), el Subsecretario, Fernando Gurrea 
Casamayor. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 5635 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 17 de 
marzo de 2006, de la Subsecretaría, por la que se 
hace pública la relación de aspirantes aprobados en 
el proceso selectivo para ingreso, por promoción 
interna, en el Cuerpo de Gestión de la Administra-
ción de la Seguridad Social, convocado por Orden 
TAS/1125/2005, de 15 de abril.

Advertida errata en la inserción de la Resolución de 17 de marzo 
de 2006, de la Subsecretaría, por la que se hace pública la relación 
de aspirantes aprobados en el proceso selectivo para ingreso, por 
promoción interna, en el Cuerpo de Gestión de la Administración de 
la Seguridad Social, convocado por Orden TAS/1125/2005, de 15 
de abril, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 74, de 
fecha 28 de marzo de 2006, páginas 11861 y 11862, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 11861, primera columna, en el sumario, donde 
dice: «RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2006...», debe decir: 
«RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2006...». 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 5636 ORDEN SCO/882/2006, de 14 de marzo, por la que se 
aprueba y publica la relación definitiva en la fase de 
provisión y se abre el plazo de solicitud de plazas de 
Técnicos Especialistas de Anatomía Patológica.

En cumplimiento de lo previsto en la Orden SCO/2118/2005, 
de 16 de junio (BOE del 4 de julio), por la que se inicia la fase de 
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provisión del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
para la selección y provisión de plazas de Técnicos Especialistas de 
Anatomía Patológica, 

Esta Dirección General, en ejercicio de las funciones delegadas 
por la Orden SCO/2475/2004, de 8 de julio, de delegación de com-
petencias del Ministerio de Sanidad y Consumo (B.O.E. de 23 de 
julio), resuelve:

Primero.–Aprobar y hacer pública, oída la Comisión de Desarrollo 
y Seguimiento prevista en la Orden SCO/982/2002, de 30 de abril, la 
lista definitiva de aspirantes admitidos con las puntuaciones obtenidas 
en la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo, y que figura como anexo I y anexo II de esta Orden.

Segundo.–Iniciar el plazo de presentación de instancias de peti-
ción de plazas, que, será de quince días naturales contados a partir 
de la publicación de la presente Orden.

Las instancias para solicitar plazas serán facilitadas en los Servi-
cios de Salud, en las Subdelegaciones y Delegaciones de Gobierno, 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y Ministerio de Sanidad y 
Consumo.

Tercero.–Los concursantes admitidos deberán cumplimentar 
todos los apartados de la instancia. A los efectos de su cumplimenta-
ción se tendrán en cuenta que las plazas convocadas figuran en el 
anexo II de la Orden SCO/2118/2005 por la que se inició la fase de 
provisión para acceso a plazas de Técnicos Especialistas de Anatomía 
Patológica y que dicha instancia será cumplimentada conforme a las 
Instrucciones expresadas en el anexo III de la mencionada Orden.

Cuarto.–La solicitud de plazas se hará consignando en la instan-
cia las plazas a las que se opta, teniendo en cuenta:

a) El personal con nombramiento fijo que participe en la fase 
de provisión y no se encuentre en la situación de expectativa de des-
tino podrá solicitar la plaza o plazas que considere conveniente, sin 
perjuicio de lo establecido en la base tercera b) de la Orden, por la 
que se inicia la fase de provisión, para el personal que se encuentra 
en situación de reingreso provisional.

Para ello especificará los códigos de las plazas que se indican en 
el anexo señalado en el punto tercero de esta Orden, así como cual-
quier otro que resulte de su interés y que pudiera quedar vacante 
como consecuencia de la Resolución de esta fase de provisión. En 
este último supuesto la adjudicación se realizará en el proceso de 
resultas que se prevé en la base novena de la Orden de convocatoria 

de provisión, una vez constatada la efectividad de la vacante y siem-
pre que no hubiese sido ya adjudicatario de alguna de las plazas 
convocadas.

b) El personal procedente de la situación de expectativa de 
destino deberá solicitar, por su orden de preferencia, un número de 
plazas al menos igual al número de orden que ocupa en la relación 
definitiva por orden de puntuación que figura como anexo II de esta 
Orden, salvo que su número de orden sea superior al de plazas ofre-
cidas, en cuyo caso, deberá solicitar todas éstas.

Los aspirantes que no soliciten el número de plazas previsto en 
el párrafo anterior, pasarán a la situación de excedencia voluntaria, 
sin que se proceda a valorar su solicitud. En este caso no será exigible 
el periodo mínimo para solicitar el reingreso, pudiendo éste solici-
tarse en cualquiera de los Servicios de Salud afectados por esta Con-
vocatoria.

Quinto.–La no presentación de la instancia de solicitud de plazas 
en el plazo señalado supondrá la no participación del aspirante en la 
fase de provisión, con los efectos que la Ley 16/2001, de 21 de 
noviembre, prevé para este supuesto.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias de soli-
citud de plazas, las solicitudes realizadas serán irrevocables, no 
siendo admisible el desistimiento o renuncia de las mismas.

Sexto.–Contra esta Orden y cuantos actos administrativos sean 
dictados en su ejecución, podrán interponerse, alternativamente, 
recurso potestativo de reposición ante el Ministerio de Sanidad y 
Consumo (paseo del Prado, 18-20, 28071 Madrid), dentro del plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta orden (artículos 116 y 117 y disposición transitoria segunda, 
párrafo segundo, de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 
30/1002, de 26 de noviembre de RJAP y PAC, o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de 
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta Orden (artículo 9.a) de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E. de 
14 de julio).

Madrid, 14 de marzo de 2006.–La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2475/2004, de 8 de julio, B.O.E. de 23 de julio), la Directora 
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuesta-
rios, Consuelo Sánchez Naranjo. 
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